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Precios de suscripción Precios de inserción
i<> roGiioi'o:

Por un mes.- .. ptas. 2
Por tres meses. — 5^5^’
Por seis meses. — 10'5v
Por un año..... — 2ü‘.5ú

rUEIKA I»E TA capital:

Por un mes.....  ptas. 2‘5Ü
Por tres meses. — 7
Por seis meses. — 12‘50
Por un año...... — 24

he la |TvavineÍa he

Los edictos y anuncios 
judiciales obligados al pago 
le inserción, se satisfarán á 
■ 15 pesetas por línea, y ios 

no judiciales á 0‘25, debien­
do los interesados nombrar 
persona que responda del 
pago en esta capital.

Números sueltos, 25 cón 
timos de peseta cada una

Se publica todos los días, excepto los festivos
Las Leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y te­

rritorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los 20 días de su 
promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. Se entiende hecha la 
promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en la Gaceta. 
(Artículo 1.® del Código civil.)

Se suscribe en la Secretaría de la Excma. Diputación, y en la Impren­
ta provincial, sita en la Beneñcencia.

La,s suscripciones de fuera de la capital podrán hacerse remitiendo su 
importe en libranza del Tesoro ó letra de fácil cobro.

El pago de la suscripción será adelantado.

Parte oficial
” j

PRESIDENCIA i
DEI_

CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey y su Augusta 
Madre y Real Familia (Q. D. G.) 
continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salud. ¿

(Gaceta del 22 de Diciembre. ¡

Gobierno Civil ’ 
____ (

Lista de Com p rom Isa rio»
2905 í $

El art. 25 de la ley Electoral ; 
para Senadores de 8 de Febrero ’ 
de 1877, previene, que el dia 
1.** de Enero de cada año los . 
Ayuntamientos formarán y pu- t 
blicarán listas de sus individuos í 
y de un número cuádruple de ve- | 
cines del mismo pueblo con casa | 
abierta, que sean los que paguen | 
mayor cuota de contribuciones 
directas, sin acumularse lo que 
per otros conceptos satisfagan.

Dichas listas según el art. 26 de­
ben permanecer expuestas al pú­
blico hasta el día 20 del expresa­
do mes, para que el Ayuntamien­
to resuelva antes de 1.* de Fe­
brero las reclamaciones que con­
tra las mismas se hayan pre­
sentado.

Aun cuando son estos précep­
tes de ley que los Municipios es­
tán obligados á cumplimentar 
sin ninguna clase de aviso, he 
creído de mi deber hacerlo, para 
evitar que como en años ante­
riores la negligencia de algunos 
Alcaldes, haya dado lugar á im­
posición de correctivos por no 
tener preparado este trabajo.

El día 1.® del próximo Enero y 
sin excusanipretexto alguno, los 
Sres. Alcaldes me darán cuenta 

de haberse cumplido lo dispues­
to en el citado art. 25, ó sea la 
publicación de las listas, en los 
sitios de costumbre.

Como en l.* de Febrero, han 
de ser ya definitivas las expre­
sadas listas, en los pueblos en 
donde contra los mismos ó con­
tra las decisiones de los Ayunta- 
mieníos en las reclamaciones so­
bre inclusión ó exclusión, no se 
presente recurso para ante la 
Comisión provincial, losSres. Al­
caldes de los pueblos que en di­
cha fecha se encuentren en este 
caso, remitirán á este Gobier­
no antes del día 5 del expresado 
Febrero, copias certificadas de 
aquellas, y los que en donde se 
hubiera recurrido á la indicada 
Corporación provincial ó contra 
el acuerdo de esta á la Audiencia 
del territorio, deberán verificar­
lo tan luego se les comunique la 
resolución final recaída y previas 
las modificaciones que ésta pu­
diera introducir y siempre antes 
del 8 de Marzo, en que los Ayun­
tamientos volverán á exponer al 
público las listas definitivas.

Logroño 21 de Diciembre de 
1904.

El Gobernador, 
Fernando G. Regueral

Diputación 
Provincial

Recaudación ejecutiva
Distrito de Amedo-Cerrera

2905
Terminado el repartimiento 

que autoriza el ;art. 15 del Real 
decreto de 3 de Mayo de 1892, 
para la cobranza de las cantida­
des que el Ayuntamiento de Her- 
ce adeuda á la Excma. Diputa­
ción por el concepto de contin­
gente provincial; la Excma. Comi­
sión provincial, en sesión cele­
brada el día 19 de los corrientes, 

acordó exponerlo al público por 
espacio de ocho días, durante los 
cuales, los en él incluidos pue­
den examinarlo libromente du­
rante las horas de oficina de 
nueve á dos, en dias no feria­
dos en la Sección de Contadu­
ría de fondos provinciales y pre­
sentar en forma, las reclama­
ciones que estimen pertinen­
tes, pues transcurrido dicho pla­
zo no serán admitidas y se pro­
cederá al cobro de las cuotas 
con que cada terrateniente deba 
contribuir.

Logroño 21 de Diciembre de 
1904.—El Vicepresidente acci­
dental, Protasio Rueda.—Por 
acuerdo: El Secretario, Benigno 
Macua.

Administración 
de Hacienda

Comisión de Evaluación
2891

Terminada la confección de los 
repartimientos individuales de 
la contribución de las riquezas 
rústica y pecuaria, así como tam­
bién el de la riqueza urbana del 
término municipal de esta ciu­
dad, quedan los expresados re­
partimientos de manifiesto al pú­
blico por espacio de ocho días, 
desde la inserción de este anun­
cio en el Boletín oficial de esta 
provincia, en la Secretaría de la 
Comisión de Evaluación de esta 
capital, sita en el local de la Ad­
ministración de Hacienda, para 
que según lo dispuesto en el ar­
ticulo 74 del vigente Reglamento 
que regula dichas contribucio­
nes, puedan entablar reclama­
ciones, las cuales se referirán 
única y exclusivamente según el 
citado art. 74, á la inclusión del 
contribuyente en el repartimien­
to con un líquido imponible dis­
tinto del que se le tenga señala­

do en los amillaramientos ó sus 
apéndices, é á error cometido al 
fijar el tanto por ciento con que 
deba contribuir, ó sobre error 
material padecido al fijar al con­
tribuyente su cuota.

Logroño 20 de Diciembre de 
1904.—El Presidente, Manuel Vi­
dal.—V.” B.*: El Delegado de Ha­
cienda, L. Rivas.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL 
DE 

ARNEDO

2866 

Extracto que forma el Secretario que 
suscribe, de los acuerdos adaptados 
por la Corporación durante el me» 
de Noviembre anterior.

Sesión extraordinaria del día >
Se leyó el acta de la anterior y fuá 

aprobada.
Exanainados los pliejos de condi- 

eiones bajo las cuales ae han de efec­
tuar las subastas de los derechos de 
consumos y de arbitrios y serrioios mu­
nicipales en el próximo año de 1905, 
fueron aprobados, mandando que el 
pliego para la subasta de consumos 
se renaita al Sr. Administrador de 
Hacienda.

Sesión del dia í
Se leyó el acta de la anterior y que­

dó aprobada.
Pasaron A informe de la Comisión 

de Policía urbana, dos instancias pre­
sentadas por Félix Hernández Pérez 
y Félix é Isidoro Cordón Abar, so­
licitando permiso para edificar unos 
corrales en las Eras de San Cosme.

Igualmente, á informe de la misma 
Comisión, otra presentada por D. César 
Ruiz de la Torre, pidiendo permiso 
para colocar en el interior dal edifiaio 
de su propiedad, sito en la oalle do 
la Fuente un aparato hidráulico, pira 
extraer del cauce que cruza su finca 
sin detrimento ni merma, agua con 
destino a1 enfriamiento de líquidos.

Se acor ió el pago du 110 pesetas á
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Julián CalaUyuJ, vecino de Quel, por • 
wl Buminiatro de la uieve en •! vera- ; 
no anterior.

También el do‘24 pesota’, por cua­
tro libros para el Registro eivil y el 
de diez pesetas por oien lirobrca mó­
viles p-xra reintegrar el libro do ma­
trimonios do dicho Registro civil. í

Qae el Jefe de la cárcel, jastifiqoe í 
una cuenta por gastos hechos en la | 

misma. |
T por último, quo si como come- । 

oueneia del recurso legal que tiene | 
aoordado proponer el Ayuntamiento j 
estimando correspondo mayor reba- | 
ja, á virtud de lo establecido en la | 
Ley de alcoholes que se relaciona j 
•n el Boletín fecha 24 do Octubre Î 
anterior, se adicione al pliego de con- | 
diciones, bajo el cual se ha de efec- | 
tnar la subasta de consumos, la de que | 
«citada cantidad redundo y se tra- | 
duzoa en benofioio dol Irario muni- i 
cipal y no en el dol remato», y como | 
oitado pliego obra en la Administra- j 
oión de Haeienda para su aprobación, | 
que se dirija atenta comunicación al | 
Sr. Admiaistrador, para que so ten- í 
ga por adicionada dicha condición. |

Sesión del día 19 Î 
Î 

Leída el acta de la anterior, fué । 
aprobada.

Quedó enterada la Corporación do í 
la resoltieión recaída á un recurso do | 
alaida interp'uesto por D. César Ruia | 
déla Torre, eentra acuerdo de «ste j 
Ayuntamiento á virtud del cual se | 
le exigían ciertas condiciones para 
poder seguir funeionando una fá- I 
brica de aguardientes. f

Se desestimó una instancia presen- I 
tada por D. Víctor Sáena Oohoa, en ’ 
la que solicitaba se obligue a Anto- i 
nio Horroro, el cumplimiento de eier- | 
tos compromisos relacionados con la i 
custodia de lacubrada titulada «de la I 
ciudad>. {

Se acordó al pago de 10 pesetas á 
Manuel Gentico, como recompensa 
por la muerte de una zorra de ebte 
término municipal.

A propuesta del Sr. Alcalde, se I 
concedió un socorro de 15 pesetas, al { 
vecino José María Pérez, para hacer ¿ 
un vifje á Zaragoza á curar la vista | 
de su hija Paula. |

Sesión del dia 19 I 
Se leyó el acta de la anterior y fue I 

aprobada. j
Se acordó la colocación de una ca- ’ 

nal de zinc, en el tejado de la casa- | 
Cuartel de la Guardia civil. | 

Se facultó al Sr. Alcalde, para que I. 
encargue la predicación del sermón । 
de la Purísima Goncapción, aoordán- I 
dose así bien su pago. |

Se acordó que la subasta para el í 
arriendo de los arbitrios y servicios ’ 
municipales en el próximo año de | 
1905, tenga lugar el día 27 del ac- í 
tual mes, haciéndolo saber al público. ;

No pu liéndosa precisar por ahora , 
si habrá ó no nieve en los depósitos 
donde acostumbra á surtirse enta lo- delgado.
calidad en los tneees le estío, se acor-

dó que la subasta ó arriendo se ce- 
lebre en el mes de Abril venidero, j

Quedó enterado ol Ayuntamiento i 
del escrito del recurso de alzada in- 1 
terpuesto para ante el Exemo. Sr. Mi- 
isistro de Hacienda, ea solicitud de 
mayor rebaja en •! cupo do consumes 
según acuerdo adoptado en de Oc- I 
tubre anterior. |

Se aprobó el extracto de acuerdos § 
adoptados por la Corporación en el | 
mes de Octubre último, mandando se j 
remita al Sr. Gobernador civil, para 
su inserción en el Boletín.

A informe de la Comisión de Ha­
cienda, una cuenta presentada por 
Celedonio Pérez, sobre hechura do 
uniformes ¿ los serenos.

Se acordó el pago de varias cuen­
tas por diferentes servicios munici­
pales.

Se acordó la inclusión en la lieta 
de familias pobres, al vecino José 
María Pérez, y por último el Sr. Al­
calde, pone en conocimiento de la 
Corporación, haber nombrado sereno 
áJuan Royo Adán, en la vacante 
producida por fallecimiento de Ma­
nuel Domínguez.

Arnedo 7 de Diciembre de 1904.— 
Francisco Herrero.—V.* B.*: El Al­
calde, Amós Martínez Portillo.

Sesión del día 17 de Diciembre
Se aprobó el extracto de acuerdos 

adoptados por la Corporación en el 
mes de Noviembre anterior, dispo­
niendo 86 remita al Sr. Gobernador 
civil, para su inserción en el Boletín, 
según determina el art. 109 de la Ley 
Municipal vigente.

Arnedo 18 de Diciembre de 1904, 
—El Presidente, Amós Martínez Por­
tillo.—El Secretario, Francisco He­
rrero.

Sección Judicial
Juisgados de 1.*^ Instancia

2893
Por el presente edicto se cita, lla­

ma y emplaza á un tal Silvestre, que 
dice ser de Burgos y que suele hos­
pedarse en Logroño en la posada del 
Botero, cuyos apellidos se ignoran, 
que es de unos cuarenta y cuatro 
años de edad, de buena estatura, grue­
so, muy moreno, algo cargado de hom­
bros, de andar torp^, do cara afeitada 
pero barbudo, de ojos pardos, cariz 
grande, que viste boina azul, chaque­
ta de paño pardo y pantalón lo mis­
mo, faja negra y borceguíes; y á otros 
dos sujetos cuyos nombres y apelli­
dos se igneran, el uno como de unos 
treinta años, bajo, recio, moreno, 
grueso, pelo y ojos negros, nariz 
gruesa y bastante barba aunque afei­
tado, vistiendo boina azul ú oscura, 
blusa azul larga á cuadrito.-; y el otro 
de veintisiete años, estatura regalar. 

moreno, descolorido, cara 
larga, poco pelo y ésto un poco riza­

do por delante, de nariz algo acha­
tada y cara afeitada, con poca barba, 
vistiendo chaqueta y pantalón de tola 
delgada y color oíniza, gorra-boina 
oscura y alpargatas blanquecinas, que 
en ol hablar pireoen castollaaos, ca­
yos actuales paraderos se ignoran, 
para que en el término de nueve días, 
contados desde la publicación dol pre­
sente en los periódicos oficiales, com­
parezcan ante este Juzgado, con el 
objeto de recibirles declaración en 
causa que se instruye por sustracción 
d« caballerías, contra Ricardo Pavía 
Sáez y otros, bajo apercibimiento 
que de no comparecer les parará el 
perjuicio á que hubiera lugar en de­
recho.

Dado ©n Vitoria á catorc© de Di­
ciembre ds mil novecientos cuatro.— 
José Santos Iñiguez,—P. S. M.: Ante 
mí, Fermín Gutiérrez.

Anuncios
Oficiales

AGONCILLO
2886

Aprobado por la Administración de 
Hacienda el pliego de condiciones para 
el arriendo á venta libre de los 
derechos sobre las especies de consu­
mos para el próximo año de 1905, ten­
drá lugar el primer remate el día vein­
tinueve del corriente mes á las nueve 
de la mañana en la casa Consistorial, 
bajo el tipo d© 3942‘55 pesetas, y plie­
go de condiciones que se halla de mani­
fiesto en la Secretaría de este Ayun­
tamiento.

Si por falta de licitadores queda de­
sierta lasubasta, se celebrará un segun­
do remate el día 8 del próximo mes 
de Enero y hora citada, siendo postura 
admisible la que cubra las dos terceras 
partes del tipo primitivo.

Agoncillo 19 de Diciembre de 1904. 
El Alcalde, Julián Fernández

BRION18
2907

Por un error involuntario se man­
dó anunciar en el Boletín ofioiái. de 
esta provincia para el día 23 del ac­
tual, la primera subasta de consumos 
con venta libre, debiendo ser para el 
día 29 de este, y la segunda para el 
día 31 del corriente, con las aaismas 
fermalidades que se anuncia en el 
BeLBTÍN OFICIAL del día 17 del co­
rriente mes.

Lo que ee hace público en cumpli­
miento de la Ley.

Briones 22 do Diciembre de 1904.
—El Alcalde, José Loza

MANZAifARES DE RIOJA

>894

Don Justo Castro, Alcalde constitu­
cional de Manzanares de Rioja;
Hago saber; Que el día 30 del ac­

tual d« onc"* á doce de la mañana ten­
drá lugar en la casa Consistorial de 
esta villa ante la respectiva Comisión 

í del Ayuntamiento la subasta para el 
I arrendamiento á la exclusiva de los 

derechos señalados á las espeoíej o 
artículos de consumo comprendidos 
en los grupos carnes, líquidos y sal, 
para el ano de 1905, bajo el tipo de 
1.018 pesetas incluso ol recargo mu­
nicipal do 100 por 100 y 3 por 1*10 lo 
cobranza, baj'»e1 pliego de condiciones 
que se hallará de manifieato en la Sd- 
oretaríadel Ayuntamiento.

Si no se presentaren Imitadores á 
la primera subasta, se celebrará la se­
gunda el día 7 del próximo mes d© 
Enero á la misma hora, rectificándose 
los precios ©n un 20 por 100 de au­
mento.

Si tampoco se presentasen licita- 
dorea, tendrá lugar la tercera y úl­
tima subasta el día 15 del mismo mes, 
sirviendo de tipo las dos terceras par­
tes del primitivo y la adjudicación 
se hará en favor de las proposiciones 
que mejoren el cupo.

Manzanares de Rioja 20 de Diciem­
bre de 1904.—Justo Castro.

JUBERA -
2906

El Ayuntamiento de mi presiden­
cia desea nombrar un agente ejecu­
tivo para que, por la vía de apremio 
y conforme á la lustrucciéa vigente, 
se encargue de la tramitación de los 
oportunos expedientes, contra segun­
dos contribuyentes y responsables, 
por cuentas mucicipales finiquitadas, 
para hacer efectivas las cantidades 
que por dichos conceptos resultasen en 
favor de este Ayuntamiento.

Los que se «onsideren aptos y de­
seen obtener dicho cargo, podrán pre­
sentarse en esta Alcaldía, dentro del 
término de quince días.

Jubera 20 de Diciembre de 1904.— 
£1 Alcalde, José González.

LAGUNA DE CAMEROS

2890
El día 3 de Enero de diez á doce 

de la mañana tendrá lugar en estas 
casas Consistoriales por pujas á la lla­
na, el primer remate con venta exclu­
siva al por menor de las especies suje­
tas al impuesto de consumos, sal, lí­
quidos, carnes frescas y saladas, bajo 
el tipo de 1.873‘73 pesetas, á que as­
ciende el cupo del’Tesoro y recargos 
autorizados.

La clase de fianza consistirá en la 
cuarta parte del cupo total, ó persona 
de suficiente garantía á juicio del 
Ayuntamiento.

La garantía necesaria para hacer 
postura será la del 5 por 100 del tipo 
i^nual por derechos del Tesoro y re­
cargos, pudien lo los licitadores hacer 
esta consignación en poder de la Jun­
ta de subasta en el acto de celebrarse 
esta.

Si la primera subasta resultase de­
sierta por falta de licitadoras, so ce­
lebrará la segunda el dia 11 del mis­
mo mes y á las mismas horas que la 
anterior, rectificados los precios de 
venta, y si en esta tampoco hubiere 
licitadores s© celebrará la tercera ©I 
día 19 en la misma forma que las an­
teriores, pero solamente por las dos 
terceras partea del tipo fijado; una y 
otras solo során por un año con arre­
glo al pliego de condiciones que se 
halla al público en esta Secretaría.

Laguna de Cameros 20 de Diciem­
bre de 1904.—El Alcalde, Julián 
Ayarza.

! imprenta PROVINCIAL


